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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06578/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante el SUJETO OBLIGADO, dicho lo anterior, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. En fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 01637/ZINACANT/IP/2023; en la que solicitó la siguiente información:

“DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXPERIENCIA LABORAL DE FELIPE PEREZ GALLARDO TENORIO.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta mediante los siguientes archivos:

· Currículum Vitae VP - Secretario Técnico - Pérez Gallardo Tenorio.pdf
De cuyo contenido se desprende el Currículum de Felipe Pérez Gallardo Tenorio, en el cual se ocultan teléfono, Facebook, correo, fecha de nacimiento y domicilio

· Oficio de Atención a Solicitud 01637 ZINACANT- 2023.pdf
De cuyo oficio se desprende el Oficio No. ZIN/DA/3004/2023, dirigido a Brenda Selene Hernández López, Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual la Directora de Administración Sandra Jaqueline Mondragón Mendoza, le informa que “el documento que obra en los archivos de las Subdirección de Recursos Humanos (área adscrita a esta Dirección), y hace alusión a la “Experiencia laboral de trabajador”, es el Currículum Vitae, mismo que se adjunta en versión pública” (Sic)

3. En fecha once veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, EL PARTICULAR interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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4. En fecha veintiocho de septiembre del año en curso, se turnó el presente asunto a la Comisionada Ponente María del Rosario Mejía Ayala, quien mediante Acuerdo de Admisión de fecha dos de octubre de dos mil veintitrés tuvo a bien poner a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y presentaran alegatos, y el SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado correspondiente.

5. Transcurrido el plazo decretado, EL PARTICULAR y el SUJETO OBLIGADO, fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.
 
6. Finalmente, mediante acuerdo de fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se decretó el cierre de instrucción, asimismo, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y …….…………………………………………………………...
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7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalarse que, el SUJETO OBLIGADO rindió su respuesta en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, , por lo que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés al diecinueve de octubre de dos mil veintitrés y siendo que el presente Recurso fue presentado el día veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, es decir, el mismo día en que el SUJETO OBLIGADO rindió su respuesta; en consecuencia, este se interpuso dentro de la temporalidad legalmente establecida para tal efecto.

9. Finalmente, se advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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10. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

11. En este caso el RECURRENTE mediante solicitud de información requirió “DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXPERIENCIA LABORAL DE FELIPE PEREZ GALLARDO TENORIO” (Sic); en respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió un archivo de cuyo contenido se desprende el Currículum Vitae de la persona solicitada, no obstante lo anterior; EL RECURRENTE, se inconformo con la respuesta otorgada a la solicitud de información 01637/ZINACANT/IP/2023 interponiendo el presente Recurso de Revisión, aduciendo como acto impugnado que “DOCUMENTO DIFERENTE A LO QUE SE SOLICITO, REQUIERO LAS CONTANCIAS, NOMBRAMINETOS, ETC. PARA CORROBORAR EXPERIENCIA” (Sic) 

12. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer el presente Recurso. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada, así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

13. Acotada la Litis, es dable primeramente señalar que contrario a lo señalado por el ahora RECURRENTE, con la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, si se colmó la solicitud de información de EL RECURRENTE, derivado de que, se entregó el Currículum Vitae con fotografía de Felipe Pérez Gallardo Tenorio,  el cual es un documento que permite comprobar su experiencia laboral, por lo expuesto a continuación.

14. Primeramente resulta dable señalar que la Real Academia Española de la Lengua[footnoteRef:1] ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados y datos biográficos que califican a una persona”. [1:  https://dle.rae.es/?id=Bk5TdI5] 


15. Asimismo, se tiene que la información proporcionada en el currículum vitae (CV) es un resumen breve de las experiencias formativas y laborales de las habilidades profesionales. Su objetivo es demostrar la idoneidad de una candidatura a un puesto de trabajo concreto y permitirte acceder al proceso de selección.

16. En este orden de ideas, los artículos 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
(Énfasis añadido)

17. De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y las obligaciones de transparencia común, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como la ficha curricular, el curriculum vitae, y la solicitud de empleo.

18. Es así que, como bien se advierte el Curriculum Vitae (con o sin fotografía) es un documento que por lo manifestado con anterioridad, permite probar la experiencia laboral de una persona, el cual, en caso de constar en los archivos de los mismos, éstos deben ser entregados a los particulares que así lo soliciten, de conformidad en los previsto en los artículos 4 y 12 de la Ley adjetiva, tal y como en cumplimiento de sus funciones y obligaciones EL SUJETO OBLIGADO ha proporcionado al ahora RECURRENTE.

19. Por otro lado, no pasa desapercibido que el particular al momento de interponer su recurso de revisión, señalo lo siguiente: "...  REQUIERO LAS CONTANCIAS, NOMBRAMINETOS, ETC. PARA CORROBORAR EXPERIENCIA."

20. De esta situación se colige que EL RECURRENTE al momento de interponer el presente recurso de revisión, solicita información que no fue peticionada en su solicitud  01637/ZINACANT/IP/2023, por lo que nos encontramos en presencia de una solicitud de información adicional, que se conoce como Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse, ya que se trata de información diversa.

21. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

22. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el Criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

23. Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, se estima que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE,  por lo que en consecuencia de lo expuesto con anterioridad, se tiene que el Currículum Vitae proporcionado en la respuesta al RECURRENTE, resulta idóneo, pertinente y suficiente para colmar la solicitud de información  01637/ZINACANT/IP/2023.
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24. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de la exposición de datos personales en el presente asunto al momento de entregar el curriculum vitae, y que son de manera enunciativa más no limitativa: filiación o preferencia política.

25. Resulta conducente dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las posibles omisiones atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

26. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen:

“Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)
27. Luego entonces, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Datos Personales de este Instituto las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO pudiera haber incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.

28. Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y en su caso sancione las omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

29. Es por lo anterior que, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE la respuesta a la solicitud de información pública   01637/ZINACANT/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.
30. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06578/INFOEM/IP/RR/2023 por improcedente, conforme al artículo 192 fracción IV en relación con el artículo 191 fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del considerando CUARTO.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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